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Decisión Reprograma Fecha Audiencia art.372 y 373 CGP 
 

 

 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PARATEBUENO CUNDINAMARCA 

 

                    Paratebueno Cundinamarca, Diecinueve de Abril de Dos Mil Veintitrés. 

 

       Como la audiencia del art. 392 del CGP, programada para el día 

04 de noviembre de 2022, a las 09:00 AM, no se pudo realizar por razones ajenas a la 

voluntad del Juzgado, en razón a otras actividades ante la jurisdicción penal 

(audiencias), se decide:  

 

     Señalase el día jueves primero (1) del mes de junio de 2023, a 

la hora de las 8:30 a.m., para la práctica de AUDIENCIA del art. 392 del CGP, en la 

cual se evacuará las diligencias propias de los arta.372 y 372 de la Ley de Oralidad 

Civil, diligencia a que deberán acudir PERSONALMENTE de manera VIRTUAL las 

partes, toda vez que en ella se practicará TODAS LAS ACTIVIDADES del art.372 

Ley 1564 de 2012); igualmente deberán concurrir sus apoderados, con la advertencia 

que su inasistencia sin causa justificada, les acarreará las sanciones de los numerales 

2, 3 y 4 del art. 372 Ibidem, y la misma se desarrollará en el orden previsto en la citada 

disposición adjetiva civil; asimismo se tendrá en cuenta las pruebas decretadas en el 

auto fechado 05 de octubre de 2023, (documento virtual 11).  

 

   En lo atinente a la Inspección Judicial. 

 

   Señalase el día primero (1) del mes de junio de 2023, a la hora 

de las 2:00 p.m., para la práctica de INSPECCIÓN JUDICIAL al lugar de los hechos, 

para verificar, no solamente físicamente, sino con la documentación aportada, si en el 

caso concreto, existe o no, una OCUPACIÓN de HECHO por parte de la demandada; 

diligencia de Inspección Judicial que deberá ser tenida en cuenta al momento de 

practicar la audiencia de los arts.372 y 373 del Código General del Proceso. 

    

     NOTIFÍQUESE 
 

    LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

                                Juez   

LEZG/caal 
ESTADO ELECTRONICO Número 011 

El secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno 

Cundinamarca 

DEJA CONSTANCIA que LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

QUEDA NOTIFICADA 
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POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRONICO DEL 20 DE 

ABRIL DE 2023 
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